
Dra. Esp. Vel Paulina Pineda Ra 1ón 
¡NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN HUAQUILLAS 

   



1 “CESIÓN Y TRANSFERENCIA 

    
  

    

  

ES 17 comparece, libre y voluntariamente, en calidad de 
333 18 Cedente el señor MANUEL ABEL GONZÁLEZ 

ÉS 1 HERRERA, de estado civil divorciado. y 
MES a Pena E caja, ds Cosa psastor 

/ 21 ANÍBAL ROLAND INES, de 
tado civil di ' a y fosión. cont 

23 bachiller Los comparecientes Ecuatorianos, mayores 
24 de edad, capaces. legalmente, de este domicilio, 
25 quienes de conocer personalment 

  

26 fe. Bien instruidos del objeto y resultados del contrato 
21. “CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 
28 COMPAÑÍA TRANSENDREAL CÍA. L1 E
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vienen a otorgar, para que lo eleve a Escrtura 
Público, me presentan la mmuta. que copiada 
textualmente. dice “SEÑORA NOTARIA En el 
Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

  

le CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE 
IRTICIPACIONES SOCIALES, al tenor de las 

siguientes cláusulas 
Per 

  

cuatro siete cinco guión tres, ecustoriano domiciliado 
en esta cuudad de Huaquillas, todos mayo   5 de edad y 
son la suficiente capacidad legal cual en derecho se 
requiere para celebrar actos y con 
SEGUNDA: dovelas ) 

escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

    

Tercero. del cantón Quito, Doctor Cobo 

  

VUtquizo, el Velntidós de a del Dos mil ss, 
se constituyó la Compañía denominada Transporie 
Sendero Real TRANSENDREAL CÍA. LTDA, la



      

: E sl Intendente de 
dal COLIMA DAR os 

3 Maldonado, solu 
4 OT M.DIC.0099 de Tes de Mayo del año Dos mil siete 
3/0 inserta en el Registro. Mean 

onue 5 Husquilas, el Veiniocho de Mayo del año Dos mil 
JE Tiin: 7 siete, fecha en la que queda legalmente inscrito el 

4. conato de Comsción de la Compañía, con el 
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expuestos, por medig del presente contrato, el señor



5 

O
 

de 
ABEL GONZÁLEZ HERRERA, 

co Uno uno cero uno srte ses cero 
dos cuatro guión cinco, tuene a bien en forma libre y 
voluntaria ceder y transferir fav 

DÁVILA PALA! 

CESIONARIO-COMPRADOR, — al 

    

:ECIO:- El precio que page 
CEDENTE- 

VENDEDOR, por la presente negociación, es le 
10/100 DÓLARES 

correspondiente y la anotación al margen 2 
de la escritura pública de constitución de la Compañía 
Transporte Sendero Real TRANSENDREAL — CÍA. 

las partes aseguran estar de acuerdo, A, además 

 



 



 



    

  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE. LA COMFAÑA TRASPORTES SENDERO REAL TRANSENDRZAL 
CELEBRADA EL DIA 09 DE MARZO DEL 2014. 

ISA! MONTESDEOCA MONTESDEOSS 
Sano d Can Cn (15) Paucar cs. uan some e 
Fade Dd sr Se o (10 as 

10 repesaran el 1429% del capll social sucato y pagado de la 

  

pa 7, ernERA, se Caro Ct 050) Pacpucenes ns Due os nar (US 100) cta sas mamas a a cy pg 
Enrcennda que msn el cn pr crio GC Soo y Poets da Ea ps o us DSADAO canti se JOTA GENERAL. eRSA Sono, e aro e o q Sagra cdo Oosetos Vena y Oe dea yd Conta en eN ana e Ropas ca aras Crean. anio or a pnl 

A ps 

      

  



  

Presico a sesión e Sr Manuel González Homer, presidente dea compañía y e Sr 
Famicom a 

xa el cen por coro de los socos, el 
als 

a, lunes agotado portas los soc. 

A rats sobr el primer punto que ee la cadencia de pesopacones, l Se, Mir 
Mones ein pl pi y e da corsa qu a tor 
to me 0 pida criar e org, pr ue pá se 

paripacones lr Manua 

Asl mismo el Sr Satos Siero Mortesdeca Hemándaz, pido la palabra y haco 
a da e 8 paa laa Nono 

Eugen Rios Merera, ya que por motes persons no pueda segu 
compañía. 

Así mismo el Sr Manuel Gonziez Hara, id aa sala que ola pomnita cade 50 
aripaciónes ar Aba Rolando Dévia Paine 

El Se Prestan pone a consideración de la slo, l pedo delos soñores Meer 
Montsdecca Montesdeoca y Sants Mortodcca Hemandez. 

 





au e a ot ea a co DR” 
TRANSPORTE SENDERO REAL “TRANSENDREAL” IA LTDA, A CELEBRADA 

PLD DEMANRZO DEL2014 

CIUDAD: HUAQUILLAS. 
DIRECCION: 11     
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remos Y saptsse UsD.030 
E COPIAINTEGRA E 

A Ss 
ad 16 a 200 

      



renunciando por lo tanto a cualquier reclamo poster, 

resente contrato.- Hasta. a part de la suserpción del p 

  

les que 

$ elevada a escritura pública con todo el sis 

en todas y cada une el 

so AR 
E a 

0 de de pomo ñ 
e ir 
IO eos rel 

aaa EE o cani a pl de 
quedando incorporado en el Protocolo de eta Notana, de todo 

FE Y suma DOY 

   

  

EE] Se MANUEL ADE CONAP MERRERA 
2 0 CoNo MONT60AS 

- AT, (2) 
.L ROLANDO DÁVILA PALADINES 

si 

7 Ñipa: 

28 CC No 17085341:



  

   

  

    
   

BIOO bl 
PAULINA PINEDA RAMÓN 

  

eta 
e romuca ra 
DEL CANTÓN HUAQUILIAS 

> Deontormidad es ot No.19 
amaral dela Lay Notaña! 
a 
   

    

 



ADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN HUAQ! 

Y GOBIERNO AUTÓNOMO 

REGISTRO posteo DELA ABROEDAD) Y MERCANTI 

    
     

EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y 

teca 

PAR . de



DR. GABRIEL COBOU. 
NOTARIO VIGÉSIMO TERCERO. 

1. ZON:Tomé nota dela Cesión de 

Rolando Dávia paladines, al margen de la osorfura matiz de 
4 Constlución de la Compañía de TRANSPORTE. AL 
$ TRANSENDREAL COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada ante m! el vine y 

set y ñ 

9, de Argel ño dos mica 

n 
» 

1” NOTARIO VIGES) N QUITO 
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